
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL:   Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintiuno
marzo de dos mil veinticuatro, para decidir lo pertinente, informándole que mediante providencia
fechada veintidós de octubre de dos mil veinte, se aprobó el trabajo de partición de los bienes y
deudas  de  la  sociedad  conyugal  conformada  por  los  exesposos  CONSUELO  RANGEL
TARAZONA  y  LUIS  ENRIQUE  UMAÑA  PACHECO,  con  las  respectivas  determinaciones
consecuenciales, sin embargo, las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de divorcio
aún se encuentran vigentes.  Así mismo, el embargo de los remanentes a que hubiere lugar en
este  proceso  decretado  dentro  del  ejecutivo  para  cobro  de  honorarios,  respecto  del  bien
inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 270-61406, ya se encuentra levantado. Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL
Rad. 54 498 31 84 002 2017-00119-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

En consideración al anterior informe secretarial, de conformidad con lo estatuido en el numeral 5
del  art.  597  del  C.G.P.,  este  Despacho ordena el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en este proceso.  Para tal fin, líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar en tal
sentido.

NOTIFÍQUESE 
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia



Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintiuno de
marzo de dos mil veinticuatro, para decidir lo pertinente.  Provea

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS
Rad. 54 498 31 84 002 2017-00304 00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

En consideración a la solicitud presentada por el demandado mediante el memorial que precede,
será del caso precisarle que para lograr la exoneración de alimentos pretendida, el obligado a
suministrarlos podrá hacerlo mediante conciliación en un centro de conciliación o ante autoridad
competente y, en caso de no llegar a un acuerdo voluntario con el alimentario, en este caso su
hijo ADRIÁN ALEJANDRO ARAQUE IBÁÑEZ, quien como se desprende del registro civil  de
nacimiento  allegado  con  la  demanda  ya  adquirió  la  mayoría  de  edad,  deberá  demandar
judicialmente por medio de un proceso de exoneración de cuota alimentaria, con el fin de que se
decrete que no está obligado a suministrarlos.

Así las cosas, se torna imperativo negar la solicitud presentada en tal sentido por el demandado,
MANUEL ALEXIS ARAQUE MARTÍNEZ.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña,
Norte de Santander,

R E S U E L V E :

No acceder a decretar la exoneración de la cuota de alimentos impuesta a cargo de MANUEL
ALEXIS ARAQUE MARTÍNEZ y a favor de ADRIÁN ALEJANDRO ARAQUE IBÁÑEZ, de acuerdo
a las consideraciones que anteceden.

NOTIFÍQUESE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ



Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez el presente proceso hoy, veintiuno de marzo
de dos mil veinticuatro, informándole que el término de traslado de la anterior liquidación adicional del
crédito venció y la parte demandada no propuso objeción alguna contra la misma.  Provea. 

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Rad. 54 498 31 84 002 2020-00032 00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

En consideración al informe secretarial que precede, de conformidad con lo estatuido en el numeral 3
del  art.  446 del C.G.P.,  APRUÉBASE la anterior liquidación adicional del crédito presentada por el
extremo demandante.

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ
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Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

SENTENCIA
CLASE: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL
RADICADO: 2020-00124
DEMANDANTE: MARIELA OBREGÓN GONZÁLEZ
DEMANDADO: ÉDGAR ANTONIO AGUILAR ORTEGA 

Se  halla  al  Despacho  el  presente  proceso  de  LIQUIDACIÓN  DE  LA  SOCIEDAD  CONYUGAL
promovido  por  MARIELA  OBREGÓN  GONZÁLEZ,  en  contra  de  ÉDGAR  ANTONIO  AGUILAR
ORTEGA, a fin de entrar a decidir  de fondo sobre la aprobación del TRABAJO DE PARTICIÓN
presentado dentro del proceso, habiéndose recibido dentro de la oportunidad pertinente. 

Observado el expediente se tiene que el mismo se presentó conforme las estipulaciones dispuestas
en el auto dictado en audiencia celebrada el siete (7) de febrero del año en curso, del cual, mediante
auto adiado veintidós (22) de los mismos mes y año, se ordenó correr traslado  por el término de
cinco  (5)  días,  de  acuerdo  con  lo  estatuido  en  el  art.  509,  numeral  1,  del  C.G.P.,  sin  que  se
presentare manifestación alguna.por lo cual será del caso impartirle aprobación. 

Para adjudicar  los  bienes que le  corresponde a cada una de las partes  en el  presente asunto
liquidatario, se tendrá en cuenta lo siguiente:

ACTIVO:

PARTIDA PRIMERA:   Predio rural denominado “El Espejo”, ubicado en el paraje “Los Cedros” del
municipio  del  Tarra,  Norte  de  Santander,  con  una  extensión  de  54  Hectáreas  y  3.750  metros
cuadrados, y que se identifica con la matrícula inmobiliaria 266-8823 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Convención y código catastral. 0002000183000. 

Este  bien  ha  sido  avaluado  en  la  suma  de  ……………………………………………………$
3.072.000.oo

TOTAL ACTIVO: ………………………………………………………………………………$ 3.072.000.oo

PASIVO:

TOTAL PASIVO: 0

PATRIMONIO LÍQUIDO:
ACTIVOS…………………………………………………$  3.072.000.oo
PASIVOS…………………………………………………$                   -0-
TOTAL PATRIMONIO LÍQUIDO………………………$  3.072.000.oo

ACTIVOS

HIJUELA PARA MARIELA OBREGÓN GONZÁLEZ

ACTIVO QUE SE ADJUDICA PORCENTAJE AVALÚO
Predio rural denominado “El Espejo”, ubicado en el paraje “Los
Cedros”  del  municipio  del  Tarra,  Norte  de Santander,  con una
extensión de 54 Hectáreas y 3.750 metros cuadrados y que se

50% $ 1.536.000.oo



identifica con la matrícula inmobiliaria 266-8823 de la Oficina de
Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Convención  y  código
catastral. 0002000183000. 

HIJUELA PARA ÉDGAR ANTONIO AGUILAR ORTEGA

ACTIVO QUE SE ADJUDICA PORCENTAJE AVALÚO
Predio rural denominado “El Espejo”, ubicado en el paraje “Los
Cedros”  del  municipio  del  Tarra,  Norte  de Santander,  con una
extensión de 54 Hectáreas y 3.750 metros cuadrados y que se
identifica con la matrícula inmobiliaria 266-8823 de la Oficina de
Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Convención  y  código
catastral. 0002000183000.

50%

$ 1.536.000.oo

PASIVOS 

Sin pasivos para adjudicar

COMPROBACIÓN DE ADJUDICACIÓN FINAL

PARTES O INTERESADOS DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

PORCENTAJE VALOR

MARIELA OBREGÓN GONZÁLEZ 37.370.081 50%  $   1.536.000.oo
ÉDGAR ANTONIO AGUILAR ORTEGA 88.295.261 50%   $   1.536.000.oo
TOTALES 100%  $   3.072.000.oo

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte de
Santander, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el anterior TRABAJO DE PARTICIÓN de los bienes
y  deudas  de  la  SOCIEDAD  CONYUGAL  de  los  exesposos  ÉDGAR  ANTONIO
AGUILAR ORTEGA Y MARIELA OBREGÓN GÓNZALES, documento que obra en
el expediente electrónico marcado con el número 30. 

SEGUNDO: INSCRIBIR la partición y este fallo en el folio de matrícula inmobiliaria 266- 8823 de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Convención.

TERCERO: PROTOCOLIZAR   el  expediente ante la Notaría Primera del  Círculo de Ocaña,
Norte  de  Santander,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  inciso  segundo del
numeral 7 del artículo 509 del C.G.P. 

CUARTO: FIJAR como honorarios profesionales al partidor designado en este asunto, la suma
de  SEISCIENTOS  MIL  PESOS  M/CTE.  ($600.000.oo),  de  conformidad  a  lo
consagrado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto de 2002. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN 

JUEZ
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Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA: Al  Despacho del señor Juez, hoy, veintiuno de marzo de dos mil
cuatro, informándole que el término de traslado de la parte demandada venció en silencio, para
decidir lo pertinente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD Y FILIACIÓN NATURAL
Rad. 54 498 31 84 002 2023-00102-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

En consideración al informe secretarial que antecede y siguiendo los lineamientos establecidos por
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura en el artículo cuarto del Acuerdo No.
PSAA07–4024 del  24 de abril  del  2007,  se ordena la exhumación del  cadáver  JESÚS EMILCE
ORTEGA CLARO.

Como quiera que en el presente asunto se impone la toma de las muestras óseas del cadáver del
señor ORTEGA CLARO y la toma de la muestras de sangre de OTONIEL GARCÍA RINCÓN, la
demandante  y  su  progenitora,  de  manera  simultánea,  y  teniendo  en  cuenta  desde  hace  un
considerable lapso no se cuenta con el servicio de estudios de pruebas de ADN, previo a señalar la
fecha para tal fin, se ordena oficiar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, con el fin de que se
sirvan  informar  si  existe  contrato  para  la  prestación  de  servicios  de  estudios  genéticos  de
identificación en  los procesos de filiación y en  caso afirmativo,  indiquen con qué entidad  y  los
canales de comunicación, a efectos de coordinar la programación de la práctica de dicha diligencia. 

Líbrense las comunicaciones a que haya lugar.

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

AUTO: RECHAZA DEMANDA 
RADICADO: 2023-00166
CLASE: VERBAL- NULIDAD REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
DEMANDANTES: RAÚL ANTONIO ÁLVAREZ ÁLVAREZ y BETTY SÁNCHEZ SANDOVAL
DEMANDADA: NOTARÍA PRIMERA DE OCAÑA

Mediante  auto  de  fecha  veintinueve  de  febrero  del  año  en  curso,  este  Despacho  avocó  el
conocimiento e inadmitió la presente demanda, hasta tanto la parte aclarara las razones por las
cuales dirige la demanda en contra de la Notaría Primera del Círculo de Ocaña, no obstante que no
le atribuye a ésta ninguna responsabilidad en relación con la indebida duplicidad del registro civil del
menor de edad, y, en consecuencia, por tratarse de un proceso controversial, debería dirigirla contra
la persona que realizó el registro indebido y, en tal virtud, acreditara la remisión simultánea que de la
demanda y sus anexos debió efectuarle al demandado de conformidad con lo previsto en  el art. 6,
inc. 5, de la Ley 2213 de 2022.

Revisada la actuación, observa este Despacho que si bien el apoderado de la parte actora, dentro
del término legal, allegó un memorial a tal efecto, no subsanó los defectos que le fueron puestos de
presente, como quiera que, a pesar de habérsele prevenido en el aludido auto en tal sentido, insiste
en dirigir la demanda en contra de la doctora NIDIA CELIS YARURO, Notaria Primera de este círculo
notarial, no obstante que no le atribuye ninguna responsabilidad con respecto a la duplicidad del
registro  civil  del  menor  de  edad  STEVEN ÁLVAREZ  SÁNCHEZ,  circunstancias  que  fuerzan  al
Despacho a rechazar la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P.

No se ordenará la emisión y envío del formato de compensación al Jefe de la Oficina de Servicios de
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de la ciudad, en consideración a que el mismo fue
remitido con ocasión a lo dispuesto en el auto de fecha veintinueve de junio del año próximo pasado,
mediante el cual este Despacho repelió la competencia para conocer de la presente demanda.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander, 

R E S U E L V E :

RECHAZAR la demanda de NULIDAD REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO promovida por  RAÚL
ANTONIO ÁLVAREZ ÁLVAREZ Y BETTY SÁNCHEZ SANDOVAL, en contra de la doctora NIDIA
CELIS  YARURO,  NOTARÍA  PRIMERA  DE  OCAÑA,  de  acuerdo  con  las  consideraciones  que
anteceden.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:



Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME  SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez,  hoy,  veintiuno  de  marzo  de  dos  mil
veinticuatro (2024), para decidir lo pertinente. Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS
Rad. No. 54 498 31 84 002 2023-00239 -00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Mediante auto de fecha veintidós de febrero del presente año, este Despacho convocó a las partes a
la audiencia única prevista en el artículo 392 del C.G.P., y efectuó el decreto de pruebas.

Revisada la actuación y las respuestas recibidas en relación con las pruebas de informe decretadas,
este Despacho pertinente adicionar oficiosamente el decreto de pruebas y, en consecuencia, de se
ordena: 

Oficiar a la Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito Crediservir, con el fin de que allegue la
documentación mediante la cual el demandado acreditó su capacidad de pago para el otorgamiento
del crédito respaldado con el pagaré 20210104362; 

Oficiar  a  BANCOLOMBIA,  con  el  fin  de  que  certifiquen  los  saldos  que  la  demandante  y  el
demandado  tienen  en  las  cuentas  de  ahorro  relacionadas  en  la  comunicación  obrante  en  el
expediente electrónico marcado con el Nº 021, con código interno Nº RL01206750; y,

Oficiar a COMULTRASAN, con el fin de que certifiquen si el saldo por la suma de $53.737.899.oo,
correspondiente al producto denominado EMPRESARIAL PYME FRG con número de cuenta 065-
00078-00478181100, corresponde a una cuenta de ahorros y si el mismo constituye un saldo a favor
del demandado, o, en caso de que se tratare de un crédito, indique cuál es el valor de la cuota
mensual. 

De igual forma, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia, con el fin de que se sirvan certificar
el monto y periodicidad de las cuotas que la demandante, JOHANA ANDREA CARRASCAL ROJAS,
paga por concepto de la obligación 7250*****6763, tiene con esa entidad.

Líbrense las respectivas comunicaciones.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez, hoy, veintiuno de marzo de dos mil 
veinticuatro, para decidir lo pertinente.  Provea. 

 
 

 
 
JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO 
Secretario 

  
EXONERACIÓN DE ALIMENTOS 

  Rad. No. 54 498 31 84 002 2023-00288-00 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

En consideración al memorial que precede, este Despacho, de conformidad con lo estatuido en el art. 
154, inciso 2, del C.G.P., se designa como apoderado de la señora DEYANIRA QUIROGA MORENO, 
al doctor DANILO HERNANDO QUINTERO POSADA, a quien se prevendrá que el cargo es de forzoso 
desempeño y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 
rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación y que, si no lo 
hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda lista en que sea 
requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Líbrese la respectiva comunicación. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CEPEDA RINCÓN 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintiuno de
marzo de dos mil veinticuatro para decidir lo pertinente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Rad. 54 498 31 84 002 2023-00340 00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Mediante el memorial que antecede, el demandante, solicita que se decrete el levantamiento de las
medidas cautelares, decretadas en el presente proceso.

Dispone el numeral 1 del art. 597 del C.G.P., que se levantarán el embargo y secuestro, si se pide
por quien solicitó la medida.

Así las cosas, conforme a la normativa previamente citada el levantamiento de la cautela decretada
en este  asunto es  procedente y,  en consecuencia,  se accederá a  la  solicitud formulada en tal
sentido.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

R E S U E L V E :

Ordenar el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y consiguiente retención
del  50% del  salario  y  las  prestaciones  sociales  que  el  demandado  IVÁN MAURICIO  ZAPATA
MANTILLA,  devenga  como  empleado  de  la  empresa  DEPÓSITO  DE  MEDICAMENTOS
MEDICOFHARMA de esta ciudad.   En tal sentido, ofíciese.

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ
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Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME  DE  SECRETARÍA:   Al  Despacho  del  señor  Juez,  hoy,  veintiuno  de  marzo  de  dos  mil
veinticuatro, para decidir lo pertinente, informándole que la parte demandante no acreditó haber cumplido
en debida forma con la carga procesal de la notificación en debida forma del auto admisorio de la demanda
al demandado.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD
Rad. 54 498 31 84 002 2023-00367 00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

En consideración al informe secretarial que antecede, este Despacho reconocerá personería a la doctora
INGRID  ESTHER  SANTODOMINGO  ARIZA,  como  apoderada  de  MAURO  ENRIQUE  ARZUZA
BERMÚDEZ, a quien dispondrá tener por notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la
demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte de
Santander,

R E S U E L V E :

1. Reconocer y tener a la doctora INGRID ESTHER SANTODOMINGO ARIZA, como apoderada de
MAURO ENRIQUE ARZUZA BERMÚDEZ, en los términos y para los fines indicados en el poder
conferido.

2. Tener por notificado por conducta concluyente del  auto admisorio de la demanda al precitado
demandado, el día en que notifique el presente proveído, de conformidad con lo estatuido en el art.
301 del C.G.P.

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintiuno de
marzo de dos mil veinticuatro, para decidir lo pertinente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL HECHO
Rad. 54 498 31 84 002 2023-00390 00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

El apoderado de la demandante, mediante el anterior escrito, manifiesta que desiste de la presente
demanda  de  DECLARACIÓN  DE EXISTENCIA  DE  UNIÓIN  MARITAL  DE  HECHO  promovida  por
ALEIDA SANJUÁN QUINTERO, en contra de ARTURO BAYONA SÁNCHEZ, en atención a que las
partes acordaron realizar la declaración de la existencia de la unión marital de hecho y la disolución y
liquidación de la sociedad patrimonial por notaría.

No tendría este Despacho ningún reparo en acceder a lo solicitado, si no se observara que el solicitante
carece de facultar para desistir.

En efecto, dispone el art. 315, numeral 2, del C.G.P., que no podrán desistir de las pretensiones los
apoderados que no tengan facultad expresa para ello.

En consecuencia, conforme a la normativa previamente citada, no se aceptará el desistimiento de las
pretensiones de la presente demanda.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte de
Santander,

R E S U E L V E :

No aceptar el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda presentado por el apoderado
de la demandante.

NOTIFÍQUESE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA:  Al Despacho del señor Juez, hoy, veintiuno de marzo de dos mil
veinticuatro, para decidir lo pertinente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

EJECUTIVO DE ALIMENTOS
RAD.54 498 31 84 002 2023-00408-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

En consideración al memorial que precede, este Despacho ordena requerir al señor Pagador de la
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, a efectos de que se sirva continuar dando cumplimiento a la
medida cautelar decretada mediante auto de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés y
que le fue comunicada mediante oficio 0963 del veintisiete del mismo mes y año.

Líbrese la respectiva comunicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL:   Al Despacho del señor Juez el presente proceso,  hoy, veintiuno de
marzo de  dos  mil  veinticuatro,  informándole  que  término de traslado de la  demanda venció  en
silencio y está pendiente fijar fecha para audiencia única.  Provea. 

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS
Rad. 54 498-31 84-002-2024-00033-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

En  consideración al  informe secretarial  que antecede,  el  Despacho procede a continuar  con  el
trámite  establecido para  esta  clase  de  procesos,  para  lo  cual  se CONVOCA a  las  partes  a  la
AUDIENCIA ÚNICA prevista en el artículo 392 del C.G.P., y se señala para tal fin el día JUEVES
NUEVE (9)  DE MAYO del  año en curso,  a  las NUEVE Y TREINTA (9:30) de la  mañana.   Por
secretaría, compártasele a las partes oportunamente el enlace de acceso a la audiencia.   

Prevéngase a las partes para que, en la fecha y hora antes señalada, se presenten a absolver
interrogatorio que efectuará de oficio el Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo
372 del C.G.P. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 392 del C.G.P., se decretan como pruebas: 

APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

DOCUMENTALES: 
Téngase como tales las documentales allegadas con la demanda

TESTIMONIALES:
Se decreta la recepción de los testimonios de MARÍA EUGENIA y DANTE MARIO MAGNANINI.

DE OFICIO:
Se decreta la práctica de visita del niño IAN MATEO GALEANO PRADO, por parte del Asistente
Social del Juzgado, para efectos de establecer las condiciones socioecónomicas del menor de edad
y su progenitora.   

En la fecha y hora antes indicada, deberán las partes presentar los documentos que pretendan
hacer valer, que fueran oportunamente decretados en este proveído.

La  inasistencia  injustificada  del  demandado  hará  presumir  ciertos  los  hechos  susceptibles  de
confesión en que se funda la demanda.

NOTIFÍQUESE
HENRY CEPEDA RINCÓN 

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

AUTO ADMITE DEMANDA
RADICADO: 2024-00039
CLASE: VERBAL SUMARIO - ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 
DEMANDANTES: KARLA  FERNANDA  GÓMEZ  PICÓN  y  ÁLVARO  ANTONIO  GÓMEZ

GÓMEZ
DEMANDADO: LUIS JOSÉ GÓMEZ AVENDAÑO

Estudiada la demanda que antecede y su subsanación, se observa que cumple los requisitos que
exigen  los  artículos  82  del  Código  General  del  Proceso  y  54  de  la  Ley  1996  de  2019.  En
consecuencia, se le dará el trámite previsto para el verbal sumario establecido en los artículos 390 y
siguientes del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander, 

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de proceso VERBAL SUMARIO - ADJUDICACIÓN JUDICIAL
DE  APOYO,  promovida  por  KARLA  FERNANDA  GÓMEZ  PICÓN  y  ÁLVARO
ANTONIO GÓMEZ GÓMEZ,  a través  de apoderado judicial,  en contra  de  LUIS
JOSÉ GÓMEZ AVENDAÑO, de acuerdo con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Encáusese la demanda por el trámite del proceso verbal sumario, de conformidad
con lo establecido en el artículo 54 de la Ley 1996 de 2019 y el numeral 14 del
artículo 21 del C.G.P.

TERCERO: Conforme lo dispone el artículo 290 y 291 del C.G.P., y el art. 8 de la Ley 2213 de
2022, notifíquese  a la  parte  pasiva el  auto  admisorio  y  córrasele  traslado de  la
demanda y sus anexos por el término legal de diez (10) días hábiles, para que la
conteste.

CUARTO: De conformidad con lo estatuido en el art. 11 de la Ley 1996 del 26 de agosto de
2019,  se dispone ordenar  a  la  Defensoría  del  Pueblo  practicar  la  valoración  de
apoyo  de  LUIS  JOSÉ  GÓMEZ  AVENDAÑO,  la  cual,  de  conformidad  con  lo
establecido en el art. 38, regla 4, debe contener como mínimo:

“a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier
medio, modo y formato de comunicación posible.
b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades
de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía
en las mismas.
c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso.
d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias de
la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre otros
aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, actuaciones
anteriores,  opiniones,  creencias  y  las  formas  de  comunicación  verbales  y  no
verbales de la persona titular del acto jurídico.”



QUINTO: Notifíquese el presente auto al representante del Ministerio Público.

SEXTO: Para efectos de garantizar los derechos de contradicción y defensa del titular del
acto  jurídico,  designar  como curadora ad-litem a  la  doctora  LUZ DARY SUAZA
OSORIO -lugonzalez7179@gmail.com- quien, de conformidad con lo estatuido en el
numeral 7 del  art.  48 del C.G.P.,  desempeñará el  cargo en forma gratuita como
defensor de oficio.  Líbresele la comunicación respectiva y, si acepta su designación,
notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrasele traslado de la misma.

SÉPTIMO: No se accede a ordenar solicitar a Crediservir la expedición de la certificación de la
cuenta de ahorro y su estado de cuenta, por improcedente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

AUTO: ADMITE DEMANDA 
CLASE: VERBAL- FILIACIÓN NATURAL
RADICADO: 2024-00043
DEMANDANTE: LUIS EMIRO CHINCHILLA
DEMANDADOS: JESÚS  GUILLERMO,  LUIS  DANIEL,  REBECA,  JUSTO  VIRGILIO  y

VIRGELMA  JULIO  GELVIS,  en  su  condición  de  HEREDEROS
DETERMINADOS  y  HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  LUIS  DANIEL
JULIO CONTRERAS

Estudiada la demanda que antecede y su subsanación, promovida por LUIS EMIRO CHINCHILLA
en contra  de JESÚS  GUILLERMO,  LUIS  DANIEL,  REBECA,  JUSTO VIRGILIO  y  VIRGELMA JULIO
GELVIS,  en su condición de HEREDEROS DETERMINADOS y HEREDEROS INDETERMINADOS DE
LUIS DANIEL JULIO CONTRERAS,  se observa que la misma se halla ajustada a los parámetros
establecidos en el artículo 82 y 84 del C.G.P., en consecuencia, será del caso admitirla y ordenar dar
a la misma el correspondiente trámite legal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la  demanda  de  FILIACIÓN  NATURAL,  promovida  por  LUIS  EMIRO
CHINCHILLA, en contra de JESÚS GUILLERMO, LUIS DANIEL, REBECA, JUSTO
VIRGILIO  y  VIRGELMA  JULIO  GELVIS,  en  su  condición  de  HEREDEROS
DETERMINADOS y HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS DANIEL JULIO
CONTRERAS, de acuerdo con las consideraciones que anteceden. 

 
SEGUNDO: Dar  a  la  misma  el  trámite  previsto  para  el  proceso  verbal.   En  consecuencia,

córrasele traslado de la demanda y sus anexos respectivos a la parte demandada,
por el término de VENTE (20) DIAS HABILES para que la conteste, de conformidad
con el artículo 369 del C.G.P.  Para tal fin, notifíquese este auto a los demandados
determinados con las ritualidades previstas en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en
concordancia con el art. 290 y ss. del C.G.P.

TERCERO: EMPLAZAR  a los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante  LUIS DANIEL
JULIO CONTRERAS, mediante la inclusión en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas, de acuerdo con lo estatuido en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Tener  en  cuenta  el  registro  civil  de  nacimiento  del  demandante al  momento  de
proferir la sentencia.

QUINTO: Surtida la  notificación a  la  demandada,  se señalará fecha,  hora y  lugar  para  la
práctica de los exámenes conforme al cronograma elaborado por los laboratorios de
genética  del  Instituto  de  Medicina  Legal  y  Ciencias  Forenses,  para  la  toma  de
muestras y se citará a los interesados para su práctica mediante oficio que será
remitido a la dirección anunciada por las partes en la demanda, en la contestación
de  la  misma  o  en  cualquier  otro  escrito  presentado,  de  conformidad  con  lo
preceptuado en el numeral 2 del art. 386 del C.G.P.



Para tal fin, elabórese el FORMATO ÚNICO PARA LA SOLICITUD DE PRUEBAS
DE A.D.N.,  para  la  investigación  de  la  paternidad  “FUS”,  el  que  se  remitirá  al
laboratorio  público  o  privado  correspondiente.  Se  informará  a  los  interesados  el
lugar, fecha y hora de asistencia a la realización de las mismas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

AUTO: ADMITE DEMANDA
RADICADO: 2024-00052
CLASE: VERBAL SUMARIO - AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: MARLENY VEGA PÉREZ, actuando en representación de MADELEIN

LUCIANA CASTRO VEGA 
DEMANDADO: STEVEN ANDRÉS CASTRO PÉREZ

Estudiada la anterior demanda de aumento de cuota de alimentos y su subsanación, promovida por
MARLENY VEGA PÉREZ, actuando en representación de su hija menor de edad MADELEIN LUCIANA
CASTRO VEGA, a través de apoderado judicial, en contra de STEVEN ANDRÉS CASTRO PÉREZ, se
observa que la misma se halla ajustada a los parámetros establecidos en el artículo  82 y 84 del
C.G.P., en consecuencia, se admitirá y se dispondrá dar a la misma el respectivo trámite legal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la  anterior  demanda  de  AUMENTO  DE  CUOTA  DE  ALIMENTOS
promovida por MARLENY VEGA PÉREZ, actuando en representación de la menor
de edad MADELEIN LUCIANA CASTRO VEGA, a través de apoderado judicial, en
contra de STEVEN ANDRÉS CASTRO PÉREZ, de acuerdo con las consideraciones
que anteceden.

SEGUNDO: Dar a la misma el trámite de proceso verbal sumario previsto en los arts. 390 y ss.
del C.G.P.   De ella y sus anexos, córrasele traslado al demandado por el término
legal  de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que la  conteste,  de conformidad con lo
dispuesto en el art. 391 ibidem.

TERCERO: Notificar el presente auto al demandado conforme a las ritualidades previstas en el
art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los arts. 290 y ss. del C.G.P.

CUARTO: Notificar el presente auto al representante del Ministerio Público de esta ciudad y a
la Defensoría de Familia del I.C.B.F. Zona No. 4 de esta ciudad.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ 

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

AUTO: RECHAZA
RADICADO: 2024-00056
CLASE: DECLARATIVO VERBAL
DEMANDANTE: ROSALBA ÁLVAREZ SÁNCHEZ
DEMANDADO: JOSÉ DE DIOS MARTÍNEZ PÉREZ

Mediante auto de fecha siete (7) de los corrientes, este Despacho inadmitió la presente demanda,
hasta tanto la parte actora subsanara los defectos que le fueran puestos de presente.

Previa revisión de la actuación observa este funcionario judicial que el término legal concedido se
encuentra vencido y, si bien la parte actora allegó dentro de él un memorial a tal efecto, no subsanó
en debida forma los defectos que le fueron puestos de presente, como quiera que persiste en su
pretensión  de  “Declarar  LA  EXISTENCIA  y  su  correspondiente  LIQUIDACIÓN  de  la  sociedad
patrimonial de hecho formada entre mi poderdante La señora ROSALBA ALVAREZ SANCHEZ y el
señor JOSE DE DIOS MARTINEZ PEREZ”, sin que se hubiera aportado la prueba de la existencia
de la  unión  marital  de  hecho,  como le  fue  pedido,  circunstancias  que  fuerzan  al  Despacho a
rechazar la demanda, de acuerdo con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de
Ocaña, Norte de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda promovida por ROSALBA ÁLVAREZ SÁNCHEZ,
en  contra  de  JOSÉ  DE  DIOS  MARTÍNEZ  PÉREZ,  de  acuerdo  con  las
consideraciones que anteceden. 

SEGUNDO: Expedir y remitir a la Oficina de Servicios de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial de la ciudad el respectivo formato de compensación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

AUTO: ADMITE DEMANDA
RADICADO: 2024-00058
CLASE: VERBAL SUMARIO- AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: MARÍA BERNARDA BORJA RODRÍGUEZ, actuando en representación

de sus hijos menores de  edad ALISON SOFÍA y  CRISTIAN CAMILO
JAIME BORJA.

DEMANDADO: CRISTIAN CAMILO JAIME GARCÍA.

Estudiada  la  anterior  demanda  y  su  subsanación,  promovida  por  MARÍA BERNARDA BORJA
RODRÍGUEZ,  actuando en representación de sus hijos menores de edad ALISON SOFÍA JAIME
BORJA y CRISTIAN CAMILO JAIME BORJA, contra CRISTIAN CAMILO JAIME GARCÍA, se observa
que la misma se halla ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 82 y 84 del C. G.P., en
consecuencia, se admitirá y se dispondrá dar a la misma el respectivo trámite legal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA promovida
por MARÍA BERNARDA BORJA RODRÍGUEZ, actuando en representación de sus
hijos menores de edad ALISON SOFÍA y CRISTIAN CAMILO JAIME BORJA,  a
través de apoderada judicial, en contra de CRISTIAN CAMILO JAIME GARCÍA de
acuerdo con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Dar a la misma el trámite de proceso verbal sumario previsto en los arts. 390 y ss.
del C.G.P. De ella y sus anexos, córrasele traslado al demandado por el término
legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que la conteste y ejerza sus derechos de
defensa y contradicción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 391 ibidem.

TERCERO: Notificar el presente auto al demandado conforme a las ritualidades previstas en el
art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los arts. 290 del C.G.P.

CUARTO: Notificar el presente auto al representante del Ministerio Público y a la Defensoría de
Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, centro zonal Ocaña.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:



Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

AUTO: ADMITE DEMANDA
RADICADO: 2024-00059
CLASE: VERBAL SUMARIO - AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS
DEMANDANTES: MARIBEL CARREÑO CONTRERAS, actuando como representante legal de

LAURA MARÍA DÍAZ CARREÑO 
DEMANDADA: ÁNGEL DÍAZ CERQUERA

Estudiada la anterior demanda de aumento de cuota de alimentos y su subsanación, promovida por
MARIBEL CARREÑO CONTRERAS, actuando en representación de  su hija menor de edad LAURA
MARÍA DÍAZ CARREÑO, a través de apoderada judicial, en contra de ÁNGEL DÍAZ CERQUERA, se
observa que la misma se halla ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 82 y 84 del C.G.P.,
en consecuencia, se admitirá y se dispondrá dar a la misma el respectivo trámite legal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte de
Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de  AUMETO DE CUOTA DE ALIMENTOS,  promovida
por MARIBEL CARREÑO CONTRERAS, actuando en representación de su hija menor
de edad LAURA MARÍA DÍAZ CARREÑO, a través de apoderada judicial, en contra de
ÁNGEL DÍAZ CERQUERA, de acuerdo con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Dar a la misma el trámite para el proceso verbal sumario previsto en el artículo 390 y
391, del C.G.P. y 111 del Código de Infancia y Adolescencia.  En consecuencia, de ella
y sus anexos, córrase traslado al demandado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS
HÁBILES, para que la conteste y ejerza sus derechos de contradicción y defensa de
conformidad con lo dispuesto en el art. 391 ibidem

TERCERO: Notificar este proveído al demandado, conforme a las ritualidades previstas en el art. 8
de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el art. 290 y ss. del C.G.P.

CUARTO: Notifíquese el presente auto al representante del Ministerio Público y a la Defensoría de
Familia del I.C.B.F. Zona No. 4 de esta ciudad.

QUINTO: CONCEDER a MARIBEL CARREÑO CONTRERAS, actuando en representación de su
hija  menor  de  edad  LAURA MARÍA DÍAZ CARREÑO el AMPARO DE POBREZA
solicitado, quien, en tal virtud, quedará exenta de prestar cauciones judiciales y pagar
expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y no
será condenada en costas, de acuerdo con lo previsto en el art. 154 ibídem.

SEXTO: RECONOCER y tener a  SCHEYLA PIERINA ANGARITA LÓPEZ,  estudiante adscrita
al  Consultorio  Jurídico  de  la  Universidad  Francisco  de  Paula  Santander  seccional
Ocaña, como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines indicados
en el poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ



Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

AUTO: RECHAZA
RADICADO: 2024-00072
CLASE: VERBAL SUMARIO – FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: NAZLY PAOLA GALVÁN ORTIZ, actuando en representación de su hija menor de

edad SHAIRA MARCELA BAYONA GALVÁN
DEMANDADO: LEONEL ANTONIO BAYONA SÁNCHEZ

Mediante auto de fecha siete (7) de los corrientes, este Despacho inadmitió la presente demanda, hasta
tanto la parte actora subsanara los defectos que le fueran puestos de presente.

Previa  revisión  de  la  actuación  observa  este  funcionario  judicial  que  el  término  legal  concedido  se
encuentra vencido y, si bien la parte actora allegó dentro de él un memorial a tal efecto, no subsanó en
debida forma los defectos que las falencias que le fueron anunciadas, como quiera que omitió indicar la
dirección electrónica donde el demandado puede recibir notificaciones y, si bien es cierto que allegó el
poder conferido por la demandante, en él se omite indicar la condición en que actúa y contra quien ha de
dirigirse la demandada, lo cual riñe con lo previsto en el inciso 1°. del art. 74 del C.G.P., circunstancias que
fuerzan al Despacho a rechazar la demanda, de acuerdo con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P.

En mérito de lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda de FIJACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS, respecto de la
menor de edad SHAIRA MARCELA BAYONA GALVÁN,  promovida por  NAZLY PAOLA
GALVÁN  ORTIZ,  a  través  de  apoderada  judicial,  en  contra  de  LEONEL  ANTONIO
BAYONA SÁNCHEZ, de acuerdo con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Expedir  y  remitir  a  la  Oficina  de  Servicios  de  la  Dirección  Ejecutiva  Seccional  de
Administración Judicial de la ciudad el respectivo formato de compensación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

AUTO: ADMITE DEMANDA
CLASE: CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RADICADO: 2024-00083
DEMANDANTE:            PABLO EMILIO SUÁREZ RUEDA
DEMANDADA:              DEICY MARÍA BARBOSA ARGUELLO

Estudiada la demanda que antecede y su subsanación,  se ha verificado el cumplimiento de los
requisitos señalados en los arts. 82 y ss. del C.G.P., en consecuencia, se admitirá y se dispondrá
dar a la misma el trámite reservado para proceso verbal previsto en el art. 368 y ss. ibídem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO:      ADMITIR la anterior demanda de  CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL
MATRIMONIO RELIGIOSO promovida por  PABLO EMILIO SUÁREZ RUEDA, a
través de apoderado judicial, en contra de DEICY MARÍA BARBOSA ARGUELLO,
de acuerdo con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO:     Dar a la misma el trámite de proceso verbal.  En consecuencia, de ella y sus anexos
córrasele traslado a la demandada por el término de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES
para  que  la  conteste  y  ejerza  los  derechos  de  contradicción  y  defensa,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 369 del C.G.P.

TERCERO: Notificar  el  presente  auto  al  extremo  demandado  conforme  a  las  ritualidades
previstas en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el art. 291 y ss.
del C.G.P.

CUARTO: Notificar esta determinación al Ministerio Público. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

AUTO: INADMITE DEMANDA
RADICADO: 2024-00091 
CLASE: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
DEMANDANTE:         CLARA ESTHER GARRO MALDONADO
DEMANDADO:          LEONARDO FAVIO SÁNCHEZ

Fue asignado por reparto a este Despacho el conocimiento de la anterior demanda de CESACIÓN
DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO,  promovida por  CLARA ESTHER GARRO
MALDONADO, en contra de LEONARDO FAVIO SÁNCHEZ.

Revisado el libelo inaugural y sus anexos, observa este Despacho que el mismo deberá inadmitirse,
hasta tanto la parte actora: 

- Haga la correcta designación del juez ante quien se pretenda dirigir la demanda -art. 82, N°.
1, C.G.P.;

- Allegue  poder  conferido  por  la  parte  demandante  para  promover  la  presente  acción,
otorgado conforme a la requisitoria legal vigente -art.84, N°. 1, C.G.P.-;

- Indique los números de identificación de las partes -art. 82, N°. 2, C.G.P.-;

- Adose el registro civil de matrimonio de las partes y los registros civiles de nacimiento de los
menores de edad SARA LUCÍA e ISAAC LEONARDO SÁNCHEZ GARRO -arts. 84 y 90, inc.
3, N°. 2, C.G.P.;

- Indique la  causal  en que fundamenta  sus pretensiones,  indicando las  circunstancias  de
tiempo, modo y lugar en que se sucedió -art. 82, N°: 4 y 5, C.G.P.; y,

 
- Manifieste bajo juramento si la dirección electrónica indicada en el acápite de notificaciones

corresponde al utilizado por el demandado y cómo lo obtuvo, debiendo igualmente precisar,
por qué razón, no obstante indicarlo, a renglón seguido y en el mismo aparte, dice que la
demandante manifiesta no conocer el correo electrónico de éste -art. 8, inc. 2, Ley 2213 del
2022.  

Concédasele a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para subsanarla, so pena de
rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la  anterior  demanda  de  CESACIÓN  DE  EFECTOS  CIVILES  DE
MATRIMONIO  CATÓLICO promovida  por CLARA  ESTHER  GARRO
MALDONADO,  a través de apoderado judicial, en contra  de  LEONARDO FAVIO
SÁNCHEZ, de acuerdo con las consideraciones que anteceden.



SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para subsanarla, so
pena de rechazo, de conformidad con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN
JUEZ 

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bee1f6203e4b2f571359a330083a9033a15ba3db820362956a67ad325199e7f

Documento generado en 21/03/2024 06:20:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO: ADMITE DEMANDA
RADICADO: 2024-00094
CLASE: J.VOL.-  DECLARACIÓN  DE  MUERTE  PRESUNTA  POR

DESAPARECIMIENTO
DEMANDANTE: MARÍA ARNULFA AMAYA GUILLÍN
DESAPARECIDO: CAYETANO AMAYA AMAYA

Estudiada la demanda de DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO
de CAYETANO AMAYA AMAYA, promovida por MARÍA ARNULFA AMAYA GUILLÍN, a través de
apoderada judicial, y verificado el cumplimiento de los requisitos señalados en los artículos 82, 84 y
586 del  C.G.P.,  se ordenará dar el  trámite previsto para los procesos de jurisdicción voluntaria
señalado en los artículos 577 y siguientes del mismo estatuto procesal, igualmente numerales 2, 3 y
4 del artículo 583, en lo que fuere pertinente, con sujeción al numeral 2 del art. 97 del Código Civil,
salvo lo relativo a la publicación en Diario Oficial.

De otra parte, teniendo en cuenta que la petición se ajusta a lo previsto en los arts. 151 y ss. del
C.G.P., se concederá a la demandante el amparo de pobreza solicitado.

Por  lo  anterior  el  Juzgado  Segundo  Promiscuo  de  Familia  de  Oralidad  de  Ocaña,  Norte  de
Santander,

R E S U E L V E:

PRIMERO:     ADMITIR la  demanda  de  JURISDICCIÓN VOLUNTARIA –  DECLARACIÓN DE
MUERTE  PRESUNTA  POR  DESAPARECIMIENTO de  CAYETANO  AMAYA
AMAYA,  promovida  por  MARÍA  ARNULFA  AMAYA  GUILLÍN,  a  través  de
apoderada judicial, y, ordenar que la misma se adelante a través del proceso de
jurisdicción voluntaria contenido en el capítulo I y II, Título Único, Sección Cuarta,
del C.G.P.

SEGUNDO: Ordenar dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 584 del C.G.P. 

TERCERO: Ordenar a la parte actora que proceda a la citación del desparecido, por medio de
edictos que deberán ser publicados en días domingo, en un periódico de amplia
circulación de la capital de la República y en un periódico (El tiempo o La Opinión)
de  amplia  circulación  y  en  una  radiodifusora  con  sintonía  en  este  lugar,  que
contenga la identificación de la persona cuya declaración de ausencia se persigue,
el lugar de su último domicilio conocido y el nombre de la demandante; previniendo
a  quienes  tengan  noticias  del  ausente,  para  que  lo  informen  al  juzgado,  de
conformidad con el art. 584 del C.G.P., debiendo hacer tales publicaciones tres (3)
veces por lo menos, debiendo correr cuatro (4) meses entre cada dos citaciones.

CUARTO: Notificar la presente determinación al representante del Ministerio Público.

QUINTO: Conceder a la demandante, MARÍA ARNULFA AMAYA GUILLÍN, el AMPARO DE
POBREZA  solicitado,  quien,  en  tal  virtud,  quedará  exenta  de  prestar  cauciones
judiciales y pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de



la actuación y no será condenada en costas, de acuerdo con lo previsto en el art.
154 ibídem.

SEXTO: Reconocer y tener a la doctora CATALINA SARMIENTO TRIGOS, como apoderada
de la demandante, en los términos y para los fines indicados en el pode conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

AUTO: INADMITE DEMANDA
RADICADO: 2024-00096 
CLASE: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
DEMANDANTE:         MARCO TULIO CASTRO ESPITIA
DEMANDADA:          MILENA CUÉLLAR GUEVARA

Fue asignado por reparto a este Despacho el conocimiento de la anterior demanda de CESACIÓN
DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO,  promovida por  MARCO TULIO CASTRO
ESPITIA, a través de apoderado judicial, en contra de MILENA CUÉLLAR GUEVARA.

Revisado el libelo inaugural y sus anexos, observa este Despacho que el mismo deberá inadmitirse,
hasta tanto la parte actora: 

Precise la causal en la cual fundamenta sus pretensiones, como quiera que, si bien en el hecho
tercero hace referencia a las relaciones sexuales extramatrimoniales de la demandada, prevista en
el  art.  154  del  C.  Civil,  como  causal  primera,  en  los  fundamentos  de  derecho  invoca  como
fundamento  las  causales  primera  y  cuarta,  por  tanto,  en  el  evento  de  que  pretenda  invocar
igualmente esta última causal, deberá indicar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que
generó dicha causal -art. 82, numerales 5 y 8, del C.G.P.  

Concédasele a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para subsanarla, so pena de
rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la  anterior  demanda  de  CESACIÓN  DE  EFECTOS  CIVILES  DE
MATRIMONIO CATÓLICO promovida  por MARCO TULIO CASTRO ESPITIA,  a
través  de  apoderado  judicial,  en  contra  de MILENA  CUÉLLAR  GUEVARA,  de
acuerdo con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para subsanarla, so
pena de rechazo, de conformidad con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P. 

TERCERO: Reconocer y tener al doctor JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR, como apoderado
del demandante, en los términos y para los fines indicados en el memorial poder
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ 
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